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Actividades Profesionales   
 
I. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 
1.- Magistrado de la Sala Regional Pacífico Centro del 15 de febrero 
2006 a la fecha. 
 
2.- Secretario de Acuerdos de la Sala Superior del 16 de enero de 1997 
al 14 de febrero de 2006. 
 
3.- Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Regional Metropolitana del 
16 de agosto de 1993 al 15 de enero de 1997. 
 
4.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Regional Hidalgo-México 
del 1° de abril de 1993 al 15 de agosto de 1993. 
 
 
II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
Jefe de Departamento en la Subprocuraduría Fiscal Regional Hidalgo 
México de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 
 
Del 1° de febrero de 1992 al 31 de marzo de 1993. 
 
III. Siderúrgica Lázaro Cárdenas las Truchas, S.A. de C.V. 
Dirección Jurídica. 
Pasante en Derecho 
 
De septiembre de 1990 a julio de 1991. 
 
IV. Despacho Corporativo: 
"Carmen Magallón" 
Pasante en Derecho. 
 
De enero de 1988 a septiembre de 1990. 
 
V. Grupo Industrial Mecánico, S.A de C.V.: 



Departamento de Contabilidad 
Auxiliar Contable, de septiembre de 1983 a julio de 1986. 
   
Escolaridad  
 
Primaria: 
1973-1979 
Escuela: “Ignacio Manuel Altamirano” 
Parque Residencial Coacalco 
Estado de México. 
 
Secundaria: 
1979-1982 
Escuela: “Moisés Sáenz”  
No. 191, Parque Residencial Coacalco,  
Estado de México. 
 
Enseñanza media superior: 
1982-1985 
C.E.C. y T.A. No. 5 “Benito Juárez” 
Instituto Politécnico Nacional, 
México, D.F. 
 
Educación superior: 
1986-1990 
Universidad Autónoma Metropolitana. 
Carrera cursada: Licenciatura en Derecho. 
 
Servicio social: Del 1° de octubre de 1989, al 31 de marzo de 1990, en 
la extinta Secretaría de Programación y Presupuesto, en el programa DH 
Apoyo a la Educación. 
 
Actividad realizada: Contacto entre el estudiante interesado en prestar 
servicio social y los organismos estatales interesados en dicho servicio. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
“21° Curso del Programa Permanente de Formación y Desarrollo de 
Abogados Hacendarios de la Procuraduría Fiscal de la Federación”, del 
19 de agosto de 1991 al 31 de enero de 1992. 
 
Universidad Panamericana, Ciudad de México: 
1.- Especialidad en Derecho Fiscal, del 14 de enero al 30 de noviembre 
de 1993. 
 



2.- Especialidad en Derecho de Amparo, del 10 de febrero al 30 de 
noviembre de 1994. 
 
3.- Especialidad en Derecho Administrativo, del 16 de enero al 4 de 
diciembre de 1995. 
 
4.- Especialidad en Derecho Laboral, del 15 de enero al 27 de noviembre 
de 1996. 
 
5.- Especialidad en Derecho Financiero Internacional, del 15 de enero al 
19 de noviembre de 1998. 
 
Comentario: 
De acuerdo al Reglamento para Obtener el Diploma de Maestría y/o 
Doctorado en Derecho Conforme a los Programas de la Universidad 
Panamericana, tres especialidades cursadas con promedio mínimo de 
8.0, permiten optar por el diploma de maestría y cinco especialidades, 
aprobadas en los mismos términos, por el diploma de doctorado, previa 
elaboración de la tesis y aprobación del examen respectivos. 
Tesis para obtener diploma de doctorado por la Universidad 
Panamericana: 
“LA REIVINDICACIÓN DE LOS MEDIOS DE DEFENSA EN SEDE 
ADMINISTRATIVA”. 
 
La tesis se encuentra en proceso de investigación documental y 
redacción. 
 
Instituto Tecnológico Autónomo de México: 
1.- Diplomado: “Sistematizado en Impuestos”, de octubre de 1994 a 
octubre de 1995. 
 
2.- Especialidad en: “Propiedad Intelectual”, de noviembre de 2001 a 
agosto de 2003. 
 
3.- Seminario: “Arbitraje Comercial”, de septiembre a diciembre de 
2002. 
 
Colegio de México: 
“Primer Curso Público sobre los Sistemas contra las Prácticas Desleales 
de Comercio Internacional de México, Estados Unidos y Canadá y el 
Capítulo XIX del TLCAN.”, del 2 de septiembre al 11 de diciembre de 
1997. 
 



Instituto de Estudios sobre Justicia Administrativa del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa: 
1.- “Aspectos Jurídicos de Comercio Exterior”, impartido del 14 de abril 
al 10 de julio de 1998. 
 
2.- “Especialización en Materia Procesal Fiscal”, impartido del 15 de 
enero al 24 de septiembre de 2001. 
 
Universidad de Salamanca, España: 
“Postgrado en Derecho Fiscal”, 2001. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en coordinación con el IILSEN 
de la Cámara de Senadores 
 
"Diplomado en Derecho Procesal Constitucional", 2004 
   
Becas  
 
1.- Para estudiar el Diplomado Sistematizado en Impuestos impartido 
por el Instituto Tecnológico de México, el entonces Tribunal Fiscal de la 
Federación, otorgó beca del 100% del costo total de colegiatura 
(octubre de 1994 a octubre de 1995). 
 
2.- Para estudiar el Primer Curso Público sobre los Sistemas contra las 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional de México, Estados 
Unidos y Canadá y el Capítulo XIX del TLCAN.,, impartido por el 
Colegiado de México, del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, 
otorgó beca del 100% del costo total de la colegiatura (septiembre a 
diciembre de 1997). 
 
3.- Para estudiar la Especialización en Derecho Financiero Internacional, 
impartido por la Universidad Panamericana, el entonces Tribunal Fiscal 
de la Federación otorgó una beca del 60% del costo total de la 
colegiatura (15 de enero al 19 de noviembre de 1998). 
 
4.- Para estudiar el Postgrado en Derecho Fiscal impartido por la 
Universidad de Salamanca en España, el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa otorgó beca del 100% del costo de la colegiatura, 
transportación y estancia. (Enero de 2001).  
 
5.- Para estudiar la Especialidad en Propiedad Intelectual, impartido por 
el Instituto Tecnológico Autónomo de México, el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, otorgó una beca del 100% del costo de 
la colegiatura (noviembre de 2001 a agosto de 2003). 
   



Actividades Académicas y Publicaciones   
 
I. Universidad Hispanoamericana: 
Impartiendo a nivel licenciatura las materias: 
 
1.- Derecho Administrativo I y II 
2.- Derecho Fiscal I y II y,  
3.- Clínica Procesal de Derecho Público. 
 
De marzo de 1992 a marzo de 1998. 
 
Asesor de aproximadamente 30 tesis profesionales en temas vinculados 
con las materias impartidas. 
 
II.- Instituto de Ciencias Jurídicas de Egresados de la ENEP Aragón, A.C. 
Expositor del módulo "Contribuciones Federales", en el Diplomado 
"Procedimiento Fiscal", de 2000 a la fecha. 
 
III. Escuela Nacional de Administración Pública: 
Expositor de los módulos “Negativa Ficta”, “Incidentes en el Juicio 
Contencioso Administrativo” y “Suplencia de la Queja” en el Diplomado 
“El Juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa” de 2001 a la fecha. 
 
IV. Colegio Mayor de San Carlos, en Chilpo., Gro.: 
Expositor del módulo “Derecho Fiscal Internacional”, en la Maestría en 
Derecho Fiscal, de 2002 a la fecha. 
 
V. Academia Mexicana de Derecho Fiscal: 
Maestro del módulo “Recursos Fiscales”, "Diplomado en Procedimiento 
Fiscal, Recursos Administrativos y Fiscales y Derecho Sancionador 
Fiscal" 
     
Idiomas  
 
Inglés   


